
B. O. del K-Núm. 23

Premios de
cada serie

1 de 2.500.000 (una extracción de 5 cifras) ., .
1 de 1.500.000 luna extracción de 5 cifrasl .
1 de ~oo_ooo (una extrar:cíón de 5 cifras) .
4 de 150000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2-480 de 5.000 !treinta y \ma extracciones de

3 cifras) , ~ .. _ .
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una

para los números -anterior y posterior al dél
que obtenga el premio primero ...... » •• » •• " •••

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que Dbtenga el premio segundo ..... ;,,, .. ,,,. ......

2 aproximaciones de 15,250 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

gg premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ., ' .

99 premios de 5,000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo . .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre~

.mio tercero .
799 premios de 5,000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estón igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..

7.999 reintegros ne 500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ,

11.604

Pesel-a!>

2,500.000
l.DOO.OOU

500.000
SOO.Of'JÚ
800.000

12.400.000

60.000

30.50n

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.·')00

28.000.000

hacer ,observaci0l?es sobre dudas que tengan respecto a las
operaClOne~: del mlsmo.

Verificado e,l sorteo, se expondrán al público la lista oflcit.ll
de las c~trac<Clcne-s realizadas y la lista acumulada ordenada
por termmaClOnes.

V~s yr6m!OS y reintegro~ se pagarán indistintG.mente por ks
Admlrast.raclOnes de Lotenas, &ea cualquiera la expendedora
d?, los bjJIetes q~~ > los obtengan, sin más demora que la exi
gIda por la proVlslOn de fondos, cuando no alcancen al efecto
los que ,en la Administración existan disponiblf's y la dorivada
de 10 dl.splle5to para el pago de ganancias mayores.

M~dnd. 2? de enero de 1973,~El Jefe del Servicio. Francisco
Hodnguez Cnugeda.

RESOLUCIOl\f df!l Servicio Nacional de "Lotería.."! por
la que se ad¡u-dLCan los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Pi"Ovincial de Madrid.

> En :;1 sorteo celebra~? en el día de hoy, con arreglo al ar~
tlcu!o ;:;7 de la InstrucclOn General de Loterias, de 23 de marzo
de 19S6,. para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cadrt
uno" f.l.s~gnados a. las doncellas acogidas en la Ciudad Escohr
Prov~nc~al «FranCISCO Franco», Establecimiento de Beneficencia
Provlllclal de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

. María Cruz Martfnez Arcija, María Pilar Martínez Her·
nandez, Gemma de Jesús Guerrero Vicente Carmen de la
Mata Martín y Montserrat Hernández Magán:

Lo que se af!.uncia para conocimient.o del público y dern,"ls
efectos.

Madrid. 25 D(' (·nero de 1973.~El segundo Jefe del Servicia,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Por e,:tar incluido el proyecto ",CN~V. de Madrid a Po¡-tugal
por Badajoz; enslU1che y mejora del firme, refuerzo de ca.lza
da, drenaje y pavimentación de arcenes, punto:'> kilométricos
120 al 150», clave 1-TO-246. en el Programa de Inversión del
PIando Desarrollo le es aplicable el articulo 42, apartado bl,
del Decret.o 902/1'269. de 9 de mayo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del JI Plan de Desarrollo Económi~

ca y Social, considerándose implícita la declaración de utilidad
públk:a. asi como la urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados. con los efectos Que se establecen en el ar
tículo 52 de la Lev de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954; en cor.secuencia,

> Esta .TefFüura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
t~culo 52 rrecitado, ha resuelto convocar a loS' propietarios y ~

titulares de derechos afeCtados que figuran en la relación ad
¡unta para, que el día y hora que se expresa comparezcan en
las oficinas del Ayuntamiento arriba citado. al objeto de tras·
larlarse post.crir:.rmente al terreno y proceder al levantamien·
to de las nctas previas a la. ocupación de las fincas afectadaS'.

A die,ho acto deherári' asistir los afectados per::;onalmente
o. bien reprPsentados por personas debidamente autorizadas
nara actuar en su nombre, aportando los documentos acrecH
tativos de su titularidad, el último recibo de la contribución
y certificad .... catastraL pudiendo bacerse acompañar, a su costa,
si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De confr,rlniclad con lo dispuesto en el articulo 51'1.2 del Re·
glBmento de 26 de abril de 1957, los intere~ados, así como las
D8rs"nas quS' siendo titulares de derf)chos o intereses económ~
cos diredo'" scbrc los bienes "lJectado5 qUB se haYi'm podido
omitir en h re1ncil'-,n adjunta. 'Podrán formular por escrito ante
(',:ta Jefatura, hasta el día señalado para el levanÍ"lmiC'nto del
afta p,evia alp!!acionE'S a los solos efectos de suhsanar po~ibles
erro'"p" que se hubiu:l.n podido padecer al relacionar los bienes
y ckrprhos que se afectan,

Mndrid. 17 de encm de 1973.~El Ingeniero Jefe.-553·E.

Para la ejocución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
qu~, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unIdades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar cpntendrá ocho bola,",
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del °al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomb,-,:=¡
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 peEetas se utilizarán tre3 bombos y cuatro para los
de 1)0,000. Estos premios se adjudicarán. respectivamente, <J

aqueltos billetes curas tres o cuatro últimas cifras sean ¡gua.
les y estén igualmente dispuest.as que las de los números ob
tenidos, Los correspondientes a los premios de<;de lS0.000 P8
setas inclusive en adelante se obtendrán también por ord"r1
de menor a mayor cuantia de los premios. extnlyéndose i,o
cada uno de 103 cinco bombos una bola, y las dnco bolas e.'>
traidas comoondnín el número premind.o. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fUE;ran todas el O, con lo cual
el nümero resuHflnte sería el 00üOO, se considerará que éste
representa al 80,000.

De los números formados por las extracciones de cinco el
fn,s, correspondient.es a los premios primero. segundo V ter
ce.ro. se derivarán las aproximaciones y las centenas; como aSI
mIsmo del premio primero, las terminaciones v los reintegros,

Con respecto a las aproximacioneS sefialadas para los nú~

meros anterior y posterior de los números que obtenr~'an los
~remios pr.imero. segundo y tercero, se entenderá que si sa
lIese premiado, en cU9.lquiera de ellos, el número 1. su anterior
e-; el 80.000, y si éste fuese el ag¡'aciado, el número 1 será el
siguiente.

Par<l la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas. se entendera que si cualquiera de los premios primer..,
segundo o tercero cQrrespondiera. por elemnlo, al número 2.'5.50
considerarán agraciados los 99 números restantes de la mism"1;
es rlecir. desde el 1 al 201 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los hillefes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis·
puestas que las del que, obten/:nt" el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio fados los billetes
Cll;8 última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
pnmero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de ent0rjderse que quedan exceptuartos los números: de los que
respect.ivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
Se?l1 mio o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorte.o especial para adíudicar cinco premios entre las doncelLls
~cogIdR.s en Jos Establecimientos de Ben",ficenci3, a que se rt>
here el articulo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesvdo'
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a

•

RESOr{JCION de la Primera Jefatura Reaional de
Carreteras por la que se señalan fecha; para el
levantam,iento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se mencionan, afectadas en los tér
mínn."! municipales de Talavera de la Reina, Calera
y e/lOzas, Gamonal, Torralba da Oropesa, AlcOIii
ZO, Oropesa, Lagartera por las obras del proyecto
..CN-F, de Madrid a Portuga.l por Baclajoz; ensan
che y meJora del firme, refuerzo de calzada, drena
je v pavimentacián de arcenes, puntos kilométricos
12(J al 150" .
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RELAClON QUE SE CITA

Numero Nombre del propietariO Y domkíJío

Superficie
&prL~¡fnad&

que se
expro¡;ia

l'orma
en que se

expl'opia
Clase

d0 terrenos

Fecha
del levuntullliento

de las actas

1;) [8 1:,'8;'0 1973 J(l10
IS febrero 10.73 lG?O
15 ¡o~)rc·.'ú 197J 16.30
15 febrr,ro 1071 J700
1.'1 febrero 1973 17.00

15 fehrero 1973 17,00
1" fEhrcro 11)7:\·17.00

' .. '"" 1,) febrero 1973' 17.30
15 febrero 1973 17.30

::::::: ¡l.':; rchrero 1973 17.30
..... l15 febrero 1971 17.:10
..... 15 febrero 1973 17,30

15 febrero 1973 11,00
¡ 15 febrero 1973 1] ,00
115 lebrc-ro 1973 12,30
15 febrero 1973 12,30
15 febrero 1973 12,30

....... 15 febrero 1973 13,00
'...... 115 febrero 197313,00
....... 15 febrero 19í::3 1:->.00
....... 1.5 f<:.,':~n~ro 1~";3.H OO'
....... 115 febrero 1973 13.30....... ¡15 febrero 1973 13,30
. ...... 15 febrero 1973 13,30
..... 115 febrero 1973 13,30
..... 15 febrero 1873 1(L30

7
12
15
17
20
22

24
26
27
2B

30 V 32
34 v ~::B

35
37
39

41
43
45
47
49
51
53
57
59
61
63

Termino municipal de Talavera de la Reina
i

Vía,,, Pccuarias.---Mínisterio de Ag.i"icüItura. M8dríd.!
Vías ?ecuariaó'.-Ministerio de AgricuHunt. M-adrid.
'el_O Ol TI,UITllngo r ega.-.aave....a .···".,,·"',.··.·.,·«··· .. ·,,·······1
Píen.sos GERSA.-CN- v, kilómetro 122. faJavera .
Maria Muro Vallejo.-El Casar de 1alavera .
Restaurante San Cristóbal.-CN-V,kiiometro 123.

laiavera .,............................. ... ····n.'·
!\h;nuel He'jna.-Talavera .. , ."- ".,, ,.
Viguetas RuiZ.-CN-V. kilómetro 124. Talavera .
JUStillO de la Cruz.-Talavéra , ..
Onofre.-El Casar de Talavera .
Anselmo del Pino.-El Casar de Telavera .
Ayuntamiento de Talavera.-Talavera •... , .
María Moro Vallejo~-El Casar de Talaver'a ..
/\gl"ipina Flores Serrano.-El Casar de Talavera ..
Sastrería San Román.-CN~V.kilómetro124. Tala-

vr:-ra __ .. ,.. . " ..
Vi~uetasRuiz.-CN~V, kilómetro 124. Talavera .
Máría Moro Vallejo.-El Ca~ar de Talavera .
I,:!idro Flores SerraD.o.-El Casar de Talavera .
Anselmo del Pino.-El Casar de Talavefa .
Nieves Arenas.-El Casar de Talavera .
Ayuntamiento de Talavera.-TaJavera , .
C[lbriel Manzano.-El Casar de Talavera ..
T\.-faria Moro Vallejo.-El Casar de TaJavera ..
lJamián Garda Cuadrado.-EI Casar de Talavera.
MeJitón Corrochano Mayoral.~ElCasar de Talavera.
T(¡mas Moro Valleio ....,....:EI Casar de Talavera ...

Ha.

0,706;1:;19
O.::l75933
0.0.08650
0,007737
0,004275

0,00S725
0,010150
0,(1)1650
0,007900
0,011125
0,028412
0,202155
0,011550
0,003500

0,0008.'50
0,011425
0,001250
0,012125
0,034250
O,OI)il6H7
0,020862
0,007100
0,000600
0.002362
0,005400
OJJOI000

I ,
!Parcn¡]
If'í:lrc;al

I
~un'a]

Parcial
Parcial

Panial
Parcial
Parcial
~arcíal

Parcial
Parcial
Pardal

IParcial
IParcial
i p ,
I ftrCJal
i Parcial
íParcial
¡Parcial
Parcial

¡ParCial

IParcial
. Parcial
: Parcial
, Parcial
¡Parcial
Péircüll
PClrcínl

IRústica
iRustica

IHustica
Rústica
Rústica

RÚstica
Hústica
Rústica
Rú~ti(a

Rústica
Rúst.ka
Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Hústka
Rústica
Rústica
Hústica
Rústica
Rústica

.. ., .. Rúsfica
Rús1 iea
Rllstíca
nústica
11l"¡"ti('a
Rústica

D. M. A. H.

Términos municipales de Calera y Chozas

16 febrero 1973 17,00
16 febrero 1973 17.00
16 febrero 1973 17,00

16 febrero 1073 f(::JO
)16 febrero 1973 9,:10

1

16 febrero 1973 10,00
16 febrero 1973 10.00
16 febrero 1973 10,00

¡ 16 febrero 1973 10.00

116 fehroro 1973 10.:10
i 1.6 fcb~'ero 1973 10,,30

....... 116 febrero ]973 10.30

....... 116 febrero 1<)7310,30
16 rebrero 1973 11,00

::::::: 116 febrero 1973 ¡l.OO
. ¡lB febrero 1873 lUJO
. ;1fl fehrero HI73 11.0.0

¡16 febrero 1973 11 ,::JO

•• 1116 febrero 197:i 11 ,::JO
• , ... i 16 febrero 1(-)73 11,30

I
116 febrero 197;:1 11 ,30

1

. 16 febrero Hl73 11.30
lG febrero 1973 12.00

.. ..... 16 febrero 1973 12,00
16 febrero 1973 12,00

.. ,.. 16 fehrero 1973 12,00
16 ff'brero 1973 12.30
16 febrero 197.1 12.30

.. _ 16 fehrero 1973 12,30
. ..... 16 febrero 1973 12,30

16 febrero 1973 13.00
Ir, febrero 1973 13.00
16 febrero 1973 13,00
16 febrero 1973 13,00

16 febrero 1973 9,30
16 febrero 1973 9,30

Rúst.ica ..
Rústica
Rústica

,Rustica
Rústica ..rfebrero 1973 17,00

Rústica ,...... I

I Rusfica
··· .. 1' Rustica

..... ,R\lst!ca
" .... 'RustIca

I
: Rústica
, Rú'>tica
IRústica
! Rústica
I

1

, Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Hústica
Rústica
R1::'itjca
Rústica

1Rústica

...... IH\'lstica
.. ,... i Rústica

IR ¡.".... I·t:s ,!Ca
...... Rustlca
">O" Rústica
..... 1Rústica
..... R~lstI:ca
..... Rústlt:Ca
.-... Rúsfica
..... 1Rústica
.. .. , H~st~ca
. .... RustIca

..."¡R\¡st~ca

... " ,Rustlca
IHüstica
I Rústica

Parcial
Parcial

Parc:¡~l
Pa rcial

1
! Parcial

Parcia]
PnrciaJ
Parcial

, Parcial

¡Parcial!Parcial
I Pnrcial
IParcial

I
D."rcifll
Pnrcial

I Parcial
¡P'l re! '1 ¡
¡ P8rcial,
iPnrcial

1

, Ftli-cictl

I Parcial

IPi1rcial
ParciHl

1Parcial

I
P','rcin'¡
Paeciul

I Par"eiul
)Po.rclal
IP;u'ciaL

Pürcial

l
iParciuJ
.Pétidal
IParcial
(urc,a¡

IParcial
Pa,'cJe.1
Parcial

IParcial
IParcial

0,026100
2,132195
0,109575

0,21'0199
0.0[,:H02
0,10.3985
0,124275

0,009070

0,0(9000
0,2.1000
0,05a:.~c:;O

0.0551135
0.054625
0,270525
0.0'~?200

0.171951
0.07H9S0
0,060010

O,0417?5
0,43] ISO

2,0021'382
0,072062

0,342785
2,725505

0,039810
0,062562
0.122787
0,082712
0,129562
O,O'H3707
O,0il55G()
0,040--462
O.524,'j25

0,054822
0.096925
0,0273\".0
0,135400

Isabel Velada Muñoz.-Teniente Carrochano. Ca
Jera , " .

Segundo Talavera.-Valdeorquillas. Calera ,....
nu~jna García Fernández.-:Barrio de las CruceS.

Calera ,,. .. ,.~.,,.;' < ..

Vías PeGuarias.-Ministerjo de Agricultura. Madrid.
Antolina Guerra Talaveta.-Plaza de los Mártires.

Calera ., " .

r~:~~~oBtr~~g~l~d-;~~t:~fe~t~·C~l~~¿(:h~~~:·c~i~r~: 1
Angel A. Gil Arroyo.-Alcañizo , », ..

Fí~~: ~~~l.~.~..~.~.~~:~~:~~:~~~.,,~~ ..~~~.. ~~~:~~~~~ ..~~~ I
Anastasia Gil Polo.-Al-cai'iizo .
Segundo Talavera Guerra.-'---Vul-áeorquiUas. Calera.
Julián Gil Polo.-Alcañizo .
Justo Monja Pérez.-Las Vogas. Cajera
Jul,ian Gil, AlegríaOt.ero.-Alcañizo ..
Lctindro Talavera Colilla " .
Valeriano Chiquero Martín.-A1cañíto : ..
Vias Pecuarias.-~1inisteriode Agricultura. Madrid.
Amador Sanz Sánchez y EmiJiano Sauz·Sánc'hez.-

Alcañizo ., ..
Marina Muñoz.-,--Gamonal " .. ., , ..
n'1mián DeocanogaL Gil. Senorio Sánchez Sanchez

y José Alegría Fernandez,-Alcañizo ..
Francisco Jonal.-Gamonal ,.. , " " ..
Nkoliis Núñez Arroyo ."" ....... , .....
Gerardo Mui10z Yalero,-Camonal
Florencia Martín Polo.-Alcañizo .. , .
Bernardo. Colilla.-Gamonal " ,.. , ..
Víctor Martín Polo.-Alcañizo ..
Jonás Muñoz ColiHa.-,--Gamonal ..
1-Todesto Martín GiL-Alcañizo ..
Crisanto Muñoz Valero,-Gamonal , .
Gre~c:rio Granados Meroño.":'-Finca Quejigoso. Al

canIZO ,.. , :, , .
Valentin Jiménez Díaz.-Torralba de Oropesa .
Emiliano Cobísa Amor.-Oropesa ..
Vías Pecuarias.-Ministerio de Agrkultura. Madrid.

Término municipal de Gamonal

• Alfredo Pla Ruiz.-Gamonal .....': .. ., ... » ... "> ....

Vías PecuariM.-Ministerio de Agricultura. Madrid.
THbiosa.--CN-V, kilómetro 127. Gamonal .
Ministerio de Obras Públicas.-Toledo 0-

H?rederos de Francisco PeleterO.-Gamonal

Término municipal de AlcatÚ-,:o

Vías Pecua!ias.-Ministerio de Agricultura. Madrid.

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
26

2
3

4
5

6
7
6
9

'1
22
23
24
25
26
27
23
29
31

1
2
3
4
6

1

1

33
37
39
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Número Nombrc del pt"Opielflrio y d(llllkiJio

Superfkíe
apro)(imarta

que se
expropia

r'lnna
en que se

expropüt
Clase

de terrenos-

Fecha
del le'·un'..amiento

do las acta¡;

Ha. D. A. H.

20 fehmro 1973 10,00
20 febrero 1971 10,00
20 febrero 1973 10,00

20 febrero 1973 9,30

20 fehrem 1973 9,30

2ot'ebr0ro 1973 9,:10
20 febrero 1973 9,30
20 -febrero 1073 9.:10
20 febrero 1973 9,:30

í[

¡19 febrel'o 1973 11,00
.19 febrero 1973 11,00

[

19 febrero 1973 1 t .00
19 febreto 1973 11,00
19 febrero 1973 11,00

¡19 febrero 1973 11,00
,19 febrero 1973 11.30

19 febrero 1973 ~j:\O

19 febrNú 1973 lJ ,30
19 febrero 19n 11.30
19 febrero 1973 11.30
19 febrero 1973 11,30
19 febrero J97:3 12.00
19 febrero 19"(3 12.00
19 febrero 1973 12,00
19 febrero 1973 12.00
19 febrero 1973 12,00
19 febrero 1973 12,00
19 febrero 1973 12,30
19 febrero 1973 12,30
19 febrero 1973 12,3-0
19 febrero 1973 12,30
HI febrero 1973 12,30
19 febrero 1973 12,,30
19 febrero 1913 13,00
19 febrero 1973 13.00
19 febrero 1973 13,00
19 febrero 1973 13.00

19 febrero 1973 13,00
19 febrero 1973 13,00
19 febrero 1973 13,30

19 febrero 1973 13.30
.. ..... 19 febrero ]9'(3 13.30
....... ¡19 febrero 1973 13,30

·.19 febrero 1973 13,30
::::::: [19 febrero 1973 U.SO
....... 19 febrero 1972 14.30
....... 119 febrero 1972 14,30
....... 119 febrero 1972 14.30

19 febrero 1972 14,30
19 febrero 1972 14.30
19 febrero 1972 14,30
19 febrero 1973 15,00
19 febrero 1973 15.00
19 febrero 1973 Hi,OO
19 febrero 197 3 15,00
19 febrero 1973 15,00
19 febrero 1973 15,00
19 febrero 1973 15.30
19 febrero 1973 15,30
19 febrero 1973 15,30
19 febrero 1973 15.30
19 febrero 1973 15,30
19 febrero 1973 15.30
19 fcbrero1973 16,00
19 febrero 1973 16.00
19 febrero 1973 16,00

.... ~.. 19 febrero 1973 16.00
19 febrero 1973 16,00
19 febrero 1973 16.00
19 febrero 1973 16.30
19 febrero 19/3 16.30
19 febrero 19n 16,30
19 febrero 1973 16.30
19 febre,o 1(J711fL~0

19 febrero Hln 1030
19 febrero 1973 16,30

Rústica

Rústica
Rú~tica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica .....
Rústica
Rústica
Rústica
Ifústica
Rústica
Rústica
Rustica
Rústica
Rústica
Rú::oUca
nústicil
Rüstica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
BtlsUca
Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
RústiCa

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rúst.ica
RúsJica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

P':lsfica
.... Rú~tica

Rústica
Rústica

Pardal

Parcia]
Parcial
Parcial

PnrdaI
Pnrcíal
Pardal
Parcial

Parcial

Parcial
Parcjal
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Pardal
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial
Parcial

I
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
PArcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

¡Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Pardal
Parcial
Parcial
Pardal
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
Parcial
P;¡rcial
Pardal
PnrdaI
Parcial

0,0086205

1,514583
0.00f250
0,0130él7
0,012875

0,0383.97
0,Oi5285
0;004709
0,013677
0,006651
0,000975
o-.OC3175
0,003823
0.000150
0,267439
0,043370
0.03:l837
0,011787
0118003
0.006675
0,040339
0,007690
0,026192
0;002607
0.050385
0,002489

0,007175
0,008117
0.009612

0,002082
0,028157
0,00913,.7
0.004837
0.001862
0.001725
0,000450
0.000162
0.004750
0.-000300
0,003900
0,010237
0,007037
0.003525
0,003150
0,021525
0.008925
0,007700
0,008825
0,001450
0,003000
0.004200
0,003675
0,007262
0,006325
0,009975
0,000325
0.006550
0,008375
0,004000
0.017700
0,021564
0,01.50137
0.OO5:~25

0,0!2112
0,020-:112

0.018520

0,017175
0.012212
0,006170

0,015375
0,1450,50
0,OC:':500
0,005062
0.004310
0,002882
0.022980

Hered.E'TOS de n'odora Gil Blanco.-Oropesa ... n.
Juan Su~rez Jiménez.-Torralba -de Oropesa ..
Benedicto Sánchez Pcñas.-Oropesa .. " .
Valentín Jiménez Díaz.-Torralba de Orope~a ..
Hf'Oiederos de Tcadora Gil Blanco.-Oropesa ." .
Amador Diaz Suarez.-Torralba de Oropesa .
Benedicto Sánchez Peña.-Oropesa ..
Viuda de Zacarías Rodríguez.-Torralba de Oro~

pesa " " ,.
Demetrio Moreno González.-Torralba de Oropesa.
Domiciana Rodríguez.-Torralba de Oropesa
Gregaria García Gar.r'ido.~Torralbade Oropesa .
Julio Rodríguez Suárez...,.....Torralba.cie Oropesa .
José Romero AZllar.---Navalmoral de la Mata .
JURl1 Suárez Jiménez.-Torralba de Orópesa .
Nazaria Gómez BaUesteros.~...:Torralba de Oropesa.
Antonio Cortochano.-Tórra.lba de Oropesa .
Adrian Moreno Suárez.-Torralbade Oropesa .
Celedonio Díaz GalTído.-Torralba de Oropasa
Herederos de Carlota Corona.-Torralba de Oropesa.
David Sánchez Lozano.-Torralba de Otópesa .
Frnncisco Ramos GÓmez.-To'rriüba de Oropesa
Julio Hodriguez Suárez.-Torralba de Oropesa
Antonio Corrochano Alia.-Oropesa ." , "" .
Canuto Dorado Delgado.-Torralba de Oropesa .
Domingo Moro.·-Madrid ., " .
Hiios de Benigno N8vaS.-TorraJba de Otopem
Patricio Moreno Garcia.-Torralba de Oropesa ..
Amador Díaz Suárez.-Torralba de Oropesa ..
Ministerio de Obras Públicas _ ..
Ctinuto Dorado Delgado.-Torralba de Gropesa .
Eusebio Zamora.-Torralba de Orapasa .
Benedicfa MorO.-Torralba de Oropesa .
Viuda de Zacarías Rodriguez,-Torralba de Oro·

pesa ..."........... .....
Me[!dalena Sánchez.-Torralba de Oropesa
Ju.sto Moro-Torralba de Oropesa .
Eusebio Zamora.-Torralba de Oropesa ' .
Cípríano Moreno.-Torralba de Oropesa .
Benjamín Zamora.-Torralba de Oropesa .
AnianoS Ballesteros.-Torralba' de Oropesa .
Demetrio Moren'o.-:-Torralba de OropéSa ..
A~acario Moro.-Torralba de Oropesa .
Rafael AlonSO.-Torralba de Oropesa , ..
Andri~s AlonsO.-Torralba de Oropesa ..
Vicente MOTeno.-Torralba de Oropesa " .
Demütrio Moreno.-Torralba de Orop",sa .
Concepción Corrochano.-Madrid .
Rafael 1\lonso.-Torralba· de Oropesa .
Vicente Moreno-Torralba de Oropesa .
Eduard'o Sánchez.-Torralba de Oropesa .
Frnnci~;::o Moreno.-Torralbade Oropesa .
MR!idalen09. SáncQez.-'-Torralba de Oropesa , ..
Gregaria Carcía Garrido.-Túrralba de Oropesa ..
F¡!;lix MarHn.--Torralba de Oronesa ..
Camilo Dorado -Torralba de Oropesa ,..
Eu~ebio y Agustín Zamora.~Torralba de Oropesa.
Andrea Cobo.-Torralbade Oropesa ..
Magdalena Sánchez_~Torralba de Oropesa ..
Feliciano Sánchez.-Torralba de Oropesa .
Pedro Pino.-Torralba de OrOpe8ft ..
Eulalia Ramos,-Torralbade Oropesa, ..
Carlota Corona.-TorraJba de Orbpesa .
Ana('ario Moro.-Torralba de Oropesa .
Adrián Moreno.-Torralba de Oropesa .
Hnederos de Pedro Ramos.-Torralba de OropeS'a.
Francisco Moreno.·~Torralbade Oropesa ..
Eusebio Zamora.-Torralba de Oronesa .
Julio Robles.-Torralba de Oropesa: .
Luis Ramos.-Torralha de' Qropesa

Término municipal de Oropesa

Hortensia Sfmchez Verdugo.-Torralba de Oropesa.
M;¡ría del Carmen y Luisa León CQlogan.-Finca

~Horcajo'" Alcañizo ....... , ......... _
Emebio Moreno.-TorraJba do OropeSH .
'linda de Ismael Moreno.~~Torr4i,lbadeOt'ope~a .
Vhlda de lSlnf101 Móreno.-Torralba de Oropesa
Viuda de Pedro Nava,-Ávenida ere la Estació,!1.

Oropesa , ' .
Vil10a de PedID Nava,-Avenida de la Estnrión

()ropesa ' " .. " .
Encarnación Súnchez -Josefa González, 8. Oropesa.
A~cjandro Amor González.-Alcañizo, s/n. Oropesa.

Termino municipal de TOlTallJ(l de Oropesa

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12

"14
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2.
27
28
29
30
31
32
33
34

36
37
38
39
40
42
44
45
46
47
48
49
50
51
53
54
55
56
57
59
61
62
63
65
67
68
69
n
72
73
74
75
77
79
81

1

• 2

3
4
5
6

7

8
9
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Número Nombro del propietario y domicilio

Superficie
aproximada

que se
expropia

Forma
en que. se

expropia
Clase

de terrenos

Fecha
del levantamiento

de las actas

Ha. D. M. A. H.

Parcial Rústica

IParcr~ Ru,¡'ca

¡ParCral ........ jRusilca

IPardal Rústica
1

1

; Parcial. Rústica

Parcial Rústica

10

11
12
13

14

15

16

17
18
19

20

21
22
23

24

26
30

32

33
34

1

2

4

8
8

Ambrosio Pérez de MigueL-Avenida del Conde Ga-
mago, 22. Or'Jpesa .

Encarnación Sánchez.-Josefa González, 8. Oropesa.
Benigno Sanz Amar.-Ramón y Cajal, s/n. Oropesa.
Juan Reberiego Montoro.-Plaza de España, 17.

Oropesa •........... _ ., .• » •• .,.» •.•••..•••• _,,'"

Agustín González GÓmez.-Carretera de Extrema·
dura. Oropesa ., .

Francisco Pozo Cepeda.-Josefa González. 2. Oro-
pesa , .

Francisco Pozo Cepeda.-Josefa González. 2. Oro-
pesa , .

Ayuntamiento de Oropesa.-Oropesa .
Vicente Moreno.-Josefina Ga:Idón, sin. Oropesa .
Pedro Pino Rodrfguez.-Manuel Ar-náns.· s/n~ 01'0-

pesa. , ,,, .
Pedro Pino Rodríguez.-Manuel· Arnáns, sin. 01'0-

pesa "' , ~ ; ..
Jose Romeo Arrtal.-Antonio Arias. 18.' Madrid-9.
José Romeo ArnaL-Antonio Arias. 18. Madrid-9,
Viuda de Pedro- Nava.-Avenida de la Estación.

Oropesa " .
Jerónimo Robledo Herrero.-Carretera de Extre-

madura. Oropesa , , , .
RENFE.-Madrid ; .
Agustín. González Rodríguez.-Carrctera· de Extre-

madura. Gropesa , , ..
Gregorio Lozano Sánchez.-Carretera de Extrema-

dura.. Oropesa , , .
Emiliano Fernández.-Plaza de España, 3. Oropesa.
Salvador López Miranda.-earretera de Extrema-

dura. Oropesa ,.

Término municipal de Lagartera

Bienvenido Rubio Maquedano.....;...Lícenciado Muñoz,
numero 8. Lagartera ~ .

Ro&ario RodrfguezAlmazán.-Nuestra Señora del
Carmen, l. Tetuán da las. Victori{ls . <Madrid} ...

Herederos de Pablo OUva.-Piritor SoroBa, sin. la-
gartera ,.. , ,.

Alejandro Moreno Pascual.-Lagartera .
Marcial Igual Prado.-Lagartera .

0,00!584D
O,01l625
0,001487

0,035600

0.018700

0,057955

0,012597
0,02:: 25
0,001767

O,lJ2650

0,020200
0,037449
0,016325

0,020262

0,026,345

0.050150

0,000300
0.020750

0,008625

0,003050

0,007000

0,008120
0.000387
0,000770

Parcial
¡Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

I
Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

.......... Rústica
Rustica
Rústica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica

20 febrero 1973 10.00
20 febrero 1973 10.00
20 febrero 1973 9,30

20 febrero 1973 10,30

20 febrero 1973 10.30

20 febrero 1973 10.30

20 febrero 1973 10,30
20 febrero 1973 10,30
20 febrero 1973 10,30

20 febrero 1973 11,00

20 febrero 1973 11,00
20 febroro 1973 11,00
.20 febrero 1973 11,00

20 febrero 1973 11.00

20 fehrero 197:3 11,00

20 febrero 1973 12,00

20 febrero 1973 12,00
20 febrero 1973 12,00

20 febrero 1973 12.00

20 febrero 1973 13,00

20 febrero 1973 13,00

20 febrero 1973 13.00
20 febrero ]q73 13,00
20 febrero 1973 q,oo

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la qUe
se concede la Medalla al Mérito- en el Trabajo.

. en su categOría de Plata con Ramas de Roble,
a don Vitalíano Arévalo PascUal.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias qua
concurren en don Vítaliano Arévalo Pascual,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle .la Medalla al
Mérito en el Trabajo en su categoría de Plata Con Ramas
de Roble. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ID\lchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr; Subsecretario de este Departamento.

RESQLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dical lnterprovincial para la Empresa ,.Fábrica Es';'
pañola de Magnetos, S. A." (FEMSAJ.

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical ln
terprovincial para la Empresa -Fábrica Espatiola de Magnetos,
Sociedad Anónima.. (FEMSA) y sus trabajadores;

Resultando -que por la Secretaría General de la Organización
Sindical se elevó en 21 de octubre de 1972 a esta Direccíón Ge
neral de Trabajo el texto del referido' Convenio. en el que se
hace constar de modo expreso que sus normas no supondrán
r~percusi~lll alguna en los precios, teniendo por objeto la remí.
Slon de dICho texto. su curso ante la Comisión Delegada del GOM

•

bierno para Asuntos Económicos. y emitido informe por la Sul?
comisión de Salarios. la mencionada Comisión dió su conforrm
dad al Convenío en su reunión del dia 17 de noviembre de 1972,
pero condicionando la misma a la aceptación por las punes de
determinadas circunstancias, síendo aceptadas estas por la Co~

misión' Deliberante del Convenio, conforme se expresa en el
acta de la reunión de dichaComísión, celebrada el día 1 de di
ciembre de 1972, lo Que motivó el nuevo envio del expediente por
la Organización Sindical a este Centro directivo a los efectos
oportunos de aprobación;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con 10 pre
visto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y pre
ceptos concordantes del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerándo que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del texto del Convenio, del inM'
forme de la Subcomisión de Salarios. acordó condicionar su
conformidad a. que los salarios permaneciesen invariables dUM
rante los dos rulos de vigencia del Convenio. difiriéndose para
el segundo año la parte de incremento salarial que excediese
del 12 por 100 en las dístintas categorías afectadas. y comunica·
dos díchos condicionantes a la Comisión Deliberante del Con
venio. ésta, en su reunión del día 1 de diciembre de 1972 mani
festó la aceptación de aquellas condiciones;

Considerando que se han cumplido en la tramitación del Con
venio los preceptos legales y reglamentaríos aplicables. no dán
dose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el ar
tículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales, y dado que. en cuanL a su contenido
económico, ha prestado su conformidad la superioridad, según
lo previsto para este caso en' elDecreto~ley de 9 de diciembre
de 1969.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
viIl;cial para la Empresa -Fábrica Española de Magnetos. Socie~

-dad Anónima". {FEMSAJ .


